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GOBÍERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

micuio ofh;oo.
La Reina nuestra Señora (O- O. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular mim. 389.
Conforme á lo dispuesto en el articulo 3." do la Real orden de 

22 de Marzo de. 1830 inserta en el Boletín oficial mim. 44, se pu
lió: m á continuación los precios señalados por el Consejo provin
cial en unión con el Comisario de Guerra para la liquidación y 
alionó iR-los suministros lie has al Egércilo y Guardia civil pol
los pueblos do esta provincia en todo el corriente mes.

Burgos 30 de Noviembre de 1832.=E. ti., Francisco del Busto.
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Otra mim. 390.
Habiéndome manifestado la Comisión superior de ins- 

trneinn primaria de esta provincia (pie las diferentes circu
lares publicadas por la misma no han sido suficientes á evi
tar qne algunos Alcaldes y Ayuntamientos, usurpando 
atribuciones que no les compelen hayan precedido á la 
separación y nombramiento de Maestros de Instrucción 
primaria sin la formación del oportuno espediente, y con
siderando que ademas de redundar dicho abusó en perjui
cio de la enseñanza pública es contrario á las disposiciones 
de la ley, he acordado prevenir por esta circular á lodos 
los Alcaldes de la provincia qne si en lo sucesivo verifi
can por sí ¿i consienten y toleran que los Ayuntamientos 
y comisiones locales procedan á la destitución y nombra
miento de Maestros, tengan ó no título sin la anuencia ó 
mandato de la Comisión superior, les exigiré la mas es
trecha responsabilidad; porque como autoridad superior 
de la provincia no puedo consentir que bajo ningún pre
testo se desobedezcan lis órdenes del Gobierno de 3. M. 
( Q. D. G. ) y se lastimen los iulercscs de la enseñanza 

primaria con las continuas remociones de los encargados 
de ella. Burgos 22 de Noviembre de 1852, —Francisco 
del Busto.

Oirá num. 391.
Como algunos Alcaldes creyéndose autorizados a! efec

to han remitido al Hospital de Nuestra Señora de Gracia 
de Zaragoza algunos dementes pobres sjn contar para ello 
con este Gobierno de provincia que es á quien compete 
instruir el expediente')' resolver en su vista lo que pro
ceda, lie acordado prevenir á los Alcaldes de esta potin
que en lo sucesivo se abstengan de adoptar por sí tales 
medidas cuando se trate de. dementes pobres; en el bien en
tendido que si otra cosa hiciesen será <!;> su cuenta el pa
go de las estancias que cansen una vez admitidos en aquel 
piadoso establecimiento. Burgos 26 de Noviembre do 
1852.—Francisco del Busto.

Oirá mim. 392.
Ministerio de la Gobernación. =='Dir?ccion general de 

Administración local. = lista Dirección general ha resuel
lo recomendar á V. S. que obligue, á los Ayuntamientos 
que tienen. Pósitos en esa provincia á que presenten sus 
cuentas en los primeros meses del año próximo venidero; 
entregando al propio tiempo, en la administración-re
caudación de los ramos de este Ministerio, el conligente 
de Pósitos perteneciente al presento, y que V. S. active 
cuanto sea posible la recaudación del mencionado impues
to.

Y en su vista encargo á los Alcaldes que se hallen en 
este caso, cuuiplan en todo e¡ mes de Enero próximo ve
nidero cuanto en' ella se previene, sin dar lugar á nuevas 
reclamaciones.

Burgos 27 de Noviembre de 1852. =Francisco del 
Busto.

Otra núm. 393.
Estando prohibido por la ley de 3 de Mayo de 1834 

cazar durante lodo’el año en los diasje nieve y los llamados 
de fortuna, á escepcion del caso que se éspresa en el ca
pitulo 25 titulo 4.° de la citada ley, he acordado preve
nir á los Alcaldes de esta provincia, que. observen la mas 
estricta vigilancia, prohibiendo cazar en tales dias é impo



niendo á las personas que lo feallceh; las ponas qüc po? 
tal concepto se hagan acreedores, en el bien entendido 
que de no hacerlo asi exigiré de aquellos las i‘OSponsabi- 
lidades que por su descuido y apatía én los deberes de su 
c.irgo corresponda.

Los destacamentos de la Guardia civil y empleados de 
vigilancia pública de esta provincia, quedan igualmente en
cargados del cumplimieíilO de osla Circular, y me darán 
parle de las personas que la infrinjan, para imponerlas el 
condigno castigo. Burgos 29 de Noviembre de 1852.= 
Francisco del Busto

OtPá núm. 3íK¡.
Habiendo sido comisionado D. Ramón Martínez para 

hacer efectivos varios descubiertos en los pueblos de 
esta provincia que á continuación se espresan, y a favor 
de la Administración del culto y clero do esta Diócesis; 
he acordado prevenir á los Alcaldes de los referidos pue
blos presten á dicho comisionado los ausilios necesario^ y 
que les reclame con aquel objeto. Burgos 25 de Noviem
bre de 1852.—Francisco del Busto.

Pueblos que sé citan.
La Aguilera.
Aranda.
Caslrillo la VeglL
Fuentelisend ro.
Gumiel de Mercado.
Guzinari.
La Horra.
Mambrilla.

. Nava de Roa.
Ovales.
Pedrosa de Ditero.
Roa.
San Martin de Rubiales.
Sí novas.
Botillo.
Villaescúsa;

REGI, AMENTO
para la administración, contabilidad y orden interior 

de la Caja general de Depómos.
(Continuación.)

Solo se formalizarán desde luego en aquellas dependen
cias los depósitos en papel que hubieren de permanecer 
pór corto tiempo en ellas; pero no queda sujeta la Caja 
géitei-a! á responsabilidad alguna en casos de ilegitimidad 
de los títulos, atendida la imposibilidad de hacer allí su 
Comprobación.

Podrán los deponentes consignar en los documentos su 
firma ú Otra indicación que los identifique el dia de la de
volución.

Art. 8.° Entregados que sean los Calores de confor
midad con la factura, la Tesorería extenderá, con sujeción 
á ella, carta de pago á favor del deponente, expresándose 
las circunstancias del depósito y las condiciones cori que 
se hubiere impuesto, sin omitir el interés que devengue.

La carta de pago, Cuyos ntodelos acompañan, será nu
merada por órdeaí de expedi ion, conforme al libro diario 
de entradas, y además tendrá la numeración particular del 
registro de inscripción, según la clase del depósito y con
diciones de.su imposición.

La Tesorería reservará Un ejemp'ar de la factura que 
se numerará con los de la carta de pago, y hará en su 

Vista los hsientos correspondignies en los libros. Lafaclura 
donde conste la nota dé reconocimiento se conservará en 
el arca con los respectivos títulos, si correspondiese á 
depósito en papel.

La carta dé pagó firmada por el Tesorero llevará unido 
Sú talón correspondiente, que separará la Contaduría al 
tiempo de Consignar en ella la intervención.

La Contadüéía cuidará de estampar en el talón la nu
meración y las circunslaiisias mas principales de la carta 
de pago; reservará el talón para hacer oportunamente su 
'éiicuadernacion, y asimismo recogerá el duplicado de la 
factura, en la ijüe se pondrán también los números de 
la baria de pago para hacer en su vista los asientos cor
respondientes en los libros.

Art- 9.° En los depósitos necesarios el mandato de 
consignación se. unirá til ejemplar de la factura que haya 
de quedar en la Contaduría.

Art. 10. Los depósitos voluntarios á metálico que 
hicieren los cuerpos del ejército en las provincias se for
malizarán en la Tesorería central de lá Caja.

La Tesorería que reciba el depósito se hará cargo de lá 
cantidad como traslación de caudales de la Central; y hasta 
que esta expida y remita el documento de resguardo for
mal á favor del cuerpo, proveerá aquella al mismo de un 
resguardo provisional qüe ihtervéndrá la Contaduría res
pectiva; y se cangeará á su tiempo por el formal.

Arí. 11. Los interesados en los depósitos voluntarios 
en metálico podrán, si quisiesen, dividir en varias propor 
telones la cánlidá.l qué hubieren de depositar, y al efecto 
formularán para cada una la respectiva factura, recibiendo 
en resguardo las cartas de pago correspondientes, consi
derándose cada parte de por sí como un solo depósito.

Art. 12. Las operaciones que con arreglo á los artí
culos anteriores deben hacerse para recibir el depósito y 
prOVéer al deponente de la carta de pago, se practicarán 
Con suma brevedad, sin causar detención ni molestia á los 
interesados. Al efecto un empleado de la Tesorería pre
sentará á la Intervención de la Contaduría la carta de pago; 
y cubierta esta formalidad, la entregará ái JiilcrcSado.

Arí. 13. Diariamente se colocarán en arca de tres 
llaves los efectos recibidos y el importe de la tercera parte 
de los depósitos á metálico constituidos á calidad de ser 
devueltos de contado. Los demás fondos Sé trasladarán en 
Madrid á la Tesorería centra! del Tesoro, y en las de las 
provincias y Depositarías de partido á las cajas del mismo, 
formalizándoselas operaciones de contabilidad necesarias, 
ó se tendrán á disposición de la Dirección general del 
Tesoro para su aplicación ulterior.

Art. 14. La devolución de los depósitos se hará por 
punto geridral eií aquellos donde hubieren sido impues
tos; total ó parcialmente, según lo acordaren las Autori
dades ó Tribunales á cuya disposición se hubieren cons
tituido, ó lo exigieren los dueños si los depósitos fuesen 
voluntarios reintegrables de contado, ó prévia reclama
ción hecha con quince dias de anticipación.

Art. 15. Para devolver el todo ó parle de un depó
sito, deberá presentaise la carta de pago expedida á su 
iín posición.

Si el depósito fuese nécesárie, debe haber pVeccuiiro 
comunicación del mandamiento de devolución, el cual 
expresará la persona á quien hayan de entregarse los va
lores; ó caso <le que rio proceda mandamiento; la libera
ción del Compromiso á que el depósito estuviere afecto; 
y cuando hubieren de recibirse por mediación de ápóde- 
rado, se exigirá á este el correspondiente poder.

Art. 16. Los depósitos de esta clase, constituidos pa
ra optar á las subastas de servicios públicos,- Serán de
vueltos tan luego como el acto se hubiere verificado# 

de.su


bastando la presentación dé la carta de pago para justifi
car no haberse* adjudicado al deponente el Crínate. Los 
depósito^ en metálico qúe Se hicieren para la! objeto, lió 
¡devengarán interés, atendido lo transitorio de la imposi
ción.

Art. 17. Los depósitos voluntarios transféribles se 
devolverán á L s primitivos deponentes, á las personas 
que legítimamente les representen, ó á sus cesionarios, 
baso de haber transferido la carta de pago, y hallarse ar
reglados y corrientes los endosos.

Art. 18. Los depósitos col inilarios intransferibles 
Se devolverán únicamente á las personas que los hubiesen 
constituido; á sus apoderados, pré.iia presentación de po
der en forma, ó en defecto de aquellas, á quienes legíti
mamente les representen.

Para devolver estos depósitos, sé comprobará la firma 
que, el interesado ponga en el recibo, si á él personal
mente hubieren de entregársele los valores, con la que 
hubiese estampado en la factura presentada al tiempo dé 
la imposición.

Art. 19. La devolución de los depósitos necesarios 
efi metálico Se hará dentro de lós diez dias siguientes al 
de haberse recibido la comunicación del mandamiento de 
devolución, ó de haberse justificado la liberación del com
promiso á que estuviere sujeto.

La devolución de los depósitos voluntarios transferí- 
bles ó instransferibles constituido á plazo fijo se hará pre
cisamente el «lia de su Vencimiento.

La de los impuestos á calillad de redamarse con quin
ce dias de anticipación, se hará eti el trascurso de ellos. 
La redamación será escrita coh arreglo.al adjunto mo
delo, tomándose razón del dia de su recibo en la üirec— 
fc'ldii general ó eti el Gobierno de la provincia;

Los que deban reintegrarse de contado á voluntad de 
los dueños serán devueltos en el momento que lo pidieren.

Art. 20. Toda devolución que haya de hacerse, Será 
autorizada por el Director general; en las provincias por 
lós Gobernadores, é intervenida por lós Contadores.

Cuando el depósito consistiere en papel, consignarán 
áí despaldo de la carta de pagó el Director general ó el 
Gobernador el decreto dé devolución, su intervención él 
Contador, y á continuación el recibo el interesado.

Si el depósito fuese en metálico, y hubiere de entre
garse en totalidad, la fórmula del decreto abrazará el pa
go de los intereses, previa liquidación dé la Contaduría, 
que se consignará con la Irruía del Contador á co'ntiiíua- 
cioii del decreto. La liquidación de intereses se liara coii- 
fo'rnfe al ;irl. 3.°, prescindiendo de las fracciones de ca
pital que no lleguen á 1(J() rS.

Art. 21. Si se hubiere de devolver una parte del me
tálico,- cxlcndttrá un recibo el interesado,- cuyo pago au
torizará por decreto el Director ó el Gobernador, pondrá 
su intervención la Contaduría, y al lirismo tiempo lina 
nota en la carta de pago que exprese la cantidad devuel
ta á cuenta y el llqttido capital del depósito, y hará refe
rencia de los números de la carta de pago.

Igual formalidad se guardará cuando hubiere de de
volverse alguna parle de un depósito á papel, expresán
dose al por menor en el recibo y en la nota los docu- 
tiíentos devueltos.

(Se continuará.)

A.Ml.M'JOS OHCBALES.

En viitúd de lo dispuesto por Beal órden de 13 dé No- 
tiemdre último, be señalado el dia 22 del próximo mies 
de biciembie, á las doce en punto de la mañana, para la 

adjudicación én pública subasta de la conducción diaria de 
la correspondencia y periódicos desde Logroño á Pancorbo 
y vice-vérsa, pasando por Haro, y el servicio tres veces 
por semana de ida y vuelta de Monlalvo á Nájera, por 
tiempo. de <los años contados desde el dia en que se fije al 
comunicar la probación superior y cantidad menorjadmisi- 
ble encada uñó de 35.000 rs. vellón.

L.i subasta tendrá lugar bajo nli presidencia, con asis
tencia del Administrador principal de Correos de esta ca
pital, en el local que ocupa el Gobierno de provincia; en 
cuya secretaría están de manifiesto el pliego dé condicio
nes y él iliner.irio para conocimiento ilel públibo.

Las proposiciones se presentarán en la primera media 
hora en pliegos .cerradas, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad qué ha de consignarse pre
viamente como garantía para lomar parteen esta subasta 
será de 3,500 rs. en metálico, debiendo acompañarse á 
calla pliego el documento que. acredite, haberse reali ado 
el depósito en la caja general establecido al efecto en está 
capital.

En el caso de que réSuUasóií dos ó miis proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en el mismo acto; cuya licita
ción durará media hora. Logroño 20 de Noviembre dé 
1852 —E. G. I. José JiJrgi* SaeirZ.

MODELO DE I'¡{OPOSICION.
Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 

de Logroño á Paticorbó y la Hijuela tres veces por sema
na de Monlalvo á Nájera y vice-versa, por el precio de 

rs. anuales, bajo las condiciones contenitlas 
en el pliego aprobado por S. M.

Nota A cada proposición acompañará en distinto plie
go también cerrado V edil el misino lenta otra cón la firmé 
y dotn'ieilio dél proponente.

Presidencia del Ayuntamiento constitucional de Fí- 
llayuda.

Autorizado este Ayuntamiento por la Su
perioridad para la enagenaeiou de un terreno 
de propios de la misma para edificar, cuyo 
solar consiste en veinte y dos pies de línea, 
y treinta y dos de fondo, existente en el cas
co de esta Villa, ha acordado esta Corpora
ción se efectúe la subasta de dicho terreno, 
el cual se halla tasado en 54 rs, á los trein
ta y un dias de la publicación en el BÓlelin 
oficial de la provincia, y su hora de las doce 
dé la mañana en adelante, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Sala de Sesiones <le dicho Ayuntamiento, don
de se verificará la subasta adjudicándole en 
el mas ventajoso postor. Villayuda Noviem
bre 24 de 1 852 —El Alcalde Presidente, Lucas 
Cucha.

I) Francisco del Busto, Caballero Comen
dador de la Real y distinguida Guien Espa
ñola de Carlos II i, ) Gobernador civil de es
ta provincia.

Hago sabei: que el dia 2] de Diciembre
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próximo veni loro y su hora de las doce de 
la mañana, tendrá lugar en los estrados de 
este Gobierno civil, y juzgado de primera ins
tancia de Aranda de Duero, la doble subasta 
vitalicia de la Escribanía numeraria, vacante 
en Fuenlenebro y Torregaiindo, bajo el pliego 
de condiciones arreglado por la Administra
ción de Indirectas, del que serán enterados 
los liciladores en el acto del remate ó antes 
si quisieren verle en la Escribanía del ramo; 
con prevención de que no se admitirá postu
ra que baje de los 2000 rs. en que se halla 
retasada: que el remate no tendrá eíecto has
ta <¡ue merezca la aprobación superior: que 
los liciladores con opcion al oficio han de 
afianzar la tercera parle del importe que hu
bieren ofrecido á las veinte y cuatro horas 
siguientes á la subasta; que la cantidad en 
que se hubiese adjudicado la Escribanía se 
ha de pagar en la Tesorería de Rentas de la 
provincia, en dinero efectivo y no en papel 
moneda, á los treinta dias de comunicado el 
nombramiento para su desempeño; qué no 
podrá ejercer el oficio otro sujeto que aquel 
en cuyo favor se hubiese adjudicado, á menos 
que lo haga á calidad de ceder, que verifica
rá dentro de las veinte y cuatro horas des
pues ele terminado el acto; que los licitado- 
res que hubieren afianzado la tercera parle 
de la Escribanía, han de presentarse ante la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia Territo
rial á justificar su aptitud moral y científica, 
á los veinte días contados desde la citación; y 
finalmente, serán de cuenta del rematante to
dos los gastos del espediente.

Dado en Burgos Noviembre 27 de i852 = 
Francisco del Buslo=Por mandado de S. Sria. 
José Maria Nieto.

Hago saber: que el dia veinte y tres de 
Diciembre próximo y su hora de las doce de 
la mañana, tendrá lugar en los estrados de 
este Gobierno de provincia, y juzgado de pri
mera instancia de Briviesca, la doble subasta 
vitalicia de la Escribanía del Estado, vacante 
en la villa de Busto, bajo el pliego de con
diciones arreglado por la Administración de 
indirectas, de que serán enterados los licila
dores en el acto del remate ó antes si qui
sieren verlas en la Escribanía del ramo en 
la que estarán de manifiesto; con prevención 
de que no se admitirá postura que baje de 
los 25oo rs. en que se halla tasada; que el 

remate no tendrá efecto hasta que merezca 
la aprobación superior; que los liciladores con 
opcion al oficio han de afianzar la tercera 
par le de lo que hubieren ofrecido á las^.vein- 
te y- cuatro horas siguientes al acto; que la 
cantidad en que se hubiese adjudicado la Es
cribanía se ha de pagar en la Tesorería de 
Rentas de esta provincia en dinero efectivo 
y no en papel moneda, á los treinta dias de 
comunicado el nombramiento para su desem
peño; q ríe no podrá ejercer el oficio otro su
jeto que aquel en cuyo favor" se haya re
matado, á monos que lo hiciese á calidad de 
ceder", que verificará dentro de las primeras 
veinte y cuatro horas de terminado el rema
te; que los liciladores que hubiesen afianzado 
la tercera parle del" importe de la Escribanía, 
tendrán que justificar su aptitud moral y cien
tífica ante la Sala de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial, á los veinte dias contados desde la 
citación; y finalmente, serán de cuenta del re
matante todos los gastos riel espediente.

Dado en Burgos Noviembre 26 de i8a2 = 
Fr ancisco del Busto.=Por mandado de S. Sria. 
José Maria Nieto.

. AptíUiVCIOS.
El Consultor, Mensajero de consultas para Alcaldes y 

.Ayuntamientos;
Todos los Sres. Alc.dlesy Ayuntamientos de esta pro

vincia que no h.iy.án recibidor! "prospecto y deseen conocer 
las ventajosas bases de El Consultor pueden reclamarle 
por medio de carta franca dirigida á la Redacción, calledel 
Ar co del Pilar casa nueva de Nevares ruarlo principal en 
Burgos, v se les remitirá, también franco, á vuelta de 
correo.—No se exige anticipo del precio de la suscricion 
v esle es sumamente módico y proporcionado al vecinda
rio. Los pueblos que no tienen mas de 60 vecinos, pagan 
con poco mas de real y medio al mes (20 reales al año;) 
y con poco mas de dos reales y medio al mes (32 reales al 
año) todos los demas á escepcion de las capitales de pro
vincia que paguen 80 reales y 50 las de Juzgado. — Los 
suscritores recibirán franco de pode El Consultor, pe
riódico de administración local, y tendrán derecho á con
sultar, gratis, ya verbalmeule, ó por medio de cadas, to
das cuantas dudas les ofrezca el desempeño de sus cargos 
y cuanto interese á la municipalidad. El prospecto ente
rará de otros pormenores.

En el pueblo de Villovela se arrienda un mesón ó dos, 
propios de Manuel Calleja, sitos.cn el camino de Villadie
go á Pilcncia, desde Navidad del presente año en ade
lante á convenio de los arrendal irios; ofreciendo sus lo
calidades todas las comodidades que se apetecen.

Los señores suscritores al Atlas geográfico de D. Fran
cisco Coello, pueden acudir á recojer las hojas de Valla— 
dolid, Falencia, Castellón, Islas Marianas y tercera do 
Filipinas á la imprenta y librería de Villanueva como tí
nico comisionado en este punto, para su distribución y 
la de todas las que se publiquen en adelante.

imprenta de VFLEZ.

sitos.cn

